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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL. 
Al Despacho el presente proceso, informándole que el demandante ADOLFO 
CAÑAS ALCATARA, presentó dentro del término otorgado trabajo de partición. 
Sírvase proveer. Soledad, 28 de febrero de 2024. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD, En Soledad, a los 

veintiocho (28) días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro (2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y observando que, 
ADOLFO CAÑAS ALCATARA como demandante, presentó dentro 
del término otorgado, trabajo de partición dentro de la presente 
sucesión intestada, es del caso dar traslado del mismo de 
conformidad con el numeral 1 Art. 509 del C.G. P., en 
consecuencia, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Correr traslado a todas las partes interesadas por el 
término de cinco (5) días del trabajo de partición presentado por el 
demandante ADOLFO CAÑAS ALCATARA, de que trata el 
Numeral 1 Art. 509 C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

JUEZ 
 

Elaboró: Jferrers 
 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 
 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Descargas/frmArchivosEstados.aspx


Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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